
 

 

Autoridades ambientales 

firman acuerdo contra 

deforestación en el Pacífico 
La firma se llevó a cabo durante la audiencia ambiental convocada por la 

Procuraduría Nacional 

 
CVC 
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Cali 

25/09/2020 - 05:37 COT 

Con el objetivo de conformar una alianza y un grupo Élite para controlar la 

deforestación en el Pacífico y sobre todo la comercialización ilegal de la madera, 

llamada 'Alianza de Las Autoridades del Pacifico Contra la Deforestación y el 

Comercio Ilegal de Maderas'. se reunieron el Procurador General de la Nación, 

Fernando Carrillo Flórez, las Autoridades Ambientales del Pacífico: Codechocó, 
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CVC, CRC, Corponariño, Carder, EPA Buenaventura y los gobernadores de Valle 

del Cauca, Chocó, Cauca, Nariño y Risaralda. 

Al respecto, Fernando Carrillo Flórez, Procurador General de la Nación, precisó 

que, si bien Colombia tiene uno de los más grandes índices de biodiversidad, 

también registra los mayores ataques en términos de depredación y deforestación. 

 Así que no solo se debe desmantelar y aplicar justicia a las organizaciones que están 

detrás de la comercialización ilegal de la madera, "se deben tener acciones claras 

contra la deforestación, contra la comercialización ilegal de madera como uno de los 

grandes problemas ambientales que tiene Colombia en este momento, ese tráfico 

ilegal de madera constituye además la semilla de unas nuevas formas de crimen 

organizado que como todos sabemos termina conviertiéndose en una cadena 

alimentada por la corrupción que debemos ser capaces de parar a tiempo", 

puntualizó el procurador. 

Por su parte, el Procurador Ambiental y Agrario, Diego Fernando Trujillo, recalcó 

que ya es hora de pasar de los decomisos de madera y maquinaria a identificar y 

desvertebrar las organizaciones que atentan contra el medio ambiente. “Hay que 

investigar qué empresas o particulares están detrás de la madera”. 

 Lo que ha revelado los estudios en cuanto a la comercialización ílegal de madera es 

que se legaliza en Buenaventura, dijo Acxan Duque, procurador Judicial Ambiental 

y Agrario, reveló que la madera se está cortando en el litoral Pacífico, en cordilleras 

y en las zonas de parques, pero su comercialización, transporte y demás afecta a 

todos los departamentos. Además recalcó Duque, que hay crimen orgnizado 

alrededor de la deforestación, presencia de grupos armados y cultivos ilegales. 

“En el departamento del Chocó la madera se va hacia la Costa Atlántica, Antioquia 

y gran parte del cargamento de madera se legaliza en Buenaventura. Los únicos 

departamentos que han incrementado la deforestación son Chocó, Cauca y Nariño. 

Hay una disminución en el Valle del Cauca porque se está haciendo el corte, pero se 



hace un proceso de legalización y comercialización en el Valle”, recalcó el 

funcionario. 

Al respecto, la gobernadorea Clara Luz Roldán recalcó que en el Valle del Cauca en 

los últimos años ha avanzado de manera significativa el desarrollo de iniciativas 

relacionadas con el ambiente y la gestión integral de los recursos hídricos “desde mi 

Plan Departamental 2020-2023, en la línea estratégica ‘Valle Verde y Sostenible’, la 

meta que nos hemos propuesto con el liderazgo de la CVC es sembrar ocho millones 

de árboles”, dijo la mandataria 

Entretanto el director de la CVC, Marco Antonio Suárez Gutiérrez, precisó que “en 

el Valle del Cauca se ha emprendido una ardua lucha para contrarrestar la 

deforestación y comercio ilegal de madera. Los resultados son satisfactorios, pero no 

podemos bajar la guardia. De cerca de diez mil hectáreas deforestadas en el Valle 

del Cauca en el 2009 se pasó a 204 hectáreas en el 2019”. 

 Durante la Audiencia también se resaltaron los logros de la modificación a la 

reglamentación para la quema de caña en el Valle que la CVC redujo a menos de la 

mitad y el logro del compromiso con los cañicultores para recuperar las franjas 

forestales protectoras que estén invadidas con el cultivo. 

“Es muy importante anotar que lo que se logró con las quemas de caña es un 

ejercicio de un estudio técnico riguroso y el ejercicio de la Autoridad Ambiental 

buscando consensos y acuerdos. Eso fue muy importante, hoy lo logramos en el 

Valle del Cauca y la Procuraduría quiere que eso se replique en Risaralda, en el 

departamento del Cauca donde hay también cultivos de caña”, expresó Marco 

Antonio Suárez Gutiérrez, director general de la CVC. 

Finalmente lo que se necesita, según algunas autoridades ambientales, es más 

compromiso de las Fuerzas Armadas, en el control del corredor ílegal de la madera 

que todos conocen, tanto Armada, Policía Nacional y Ejército, ya que se conoce que 

la madera desembarca en Buenaventura. 
 


